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BOLETil O F I C 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , o rdene» y a n u n c i o s que h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
¡.ii BOMCTISKB O P t c i * r . « s se b a n d e m a n d a r a l Jefe Pol í t i co 
respectivo, por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n ¿ los Edi to res de los 
a c c i o n a d o s pe r i ód i cos . 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

g e p a b l l e a t o d o » I o n úímm o x « o p t o l o a d o m i n g o * 

— O V K B C I O S D I 5 O B S 0 a i » 0 l Ó t f o — 

En e s t a c a p i t a l , l t e v a d o á d o m i c i l i o , dos pételas cincuenta ¿Íntimos m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la tres pesetas cincuenta céntimos al m e s , nueve a l t r i m e s 
t r e , dtei y ocho al s e m e s t r e y veintiocho pestlat cincuenta céntimos po r un a ñ o . 

S e a d m i t e n subscr ipc ión** en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O C R T Í N , 
plaza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a 
4 la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l I m p o r t e de l t i empo d e abono en s e l l o * . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , excep to l as q u e s e a n 
á i n s t a n c i a d e p a r t e n o p o b r e , se i n s e r t a r a n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l «enr ie lo n a c i o n a l q u e 
d i m a n e de l a s m i s m a s ; pe ro l as de Interés p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s d e pese ta por c a d a l i nea de i n s e r c i ó n . 

S ú i n e r o s u e l t o .~>o c é n t i m o s d e p e n ó l a 

PARTE 
'RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Ministro de Es ta 
do el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: El Médico de Cáma
ra de guardia rae dice con esta fecha 
lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción 
de comunicar á V. E. que S. M. el 
R E Y ( Q . D . G . ) continúa bien, p u -
diendo considerársele en período de 
franca convalecencia. 

S. M. la R E I N A y sus Augustas 
Hijas la Princesa de Asturias é In 
Cauta Doña María Teresa, que t a m 
bién Dios guarde , continúan sin n o 
vedad en su importante salud. 

De orden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Real Alcázar de Sevi l la 
21 de Octubre de 1892 .—El Jefe S u 
perior de Palacio, el Duque de Me-
dina-Sidonia.—Sr. Ministro de Es
tado.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Partes oficiales referentes al viaje 
a Andalucía de la Real Familia 

SEVILLA 19, 10*35 noche. 

Al Ministro de la Gobernación el Go
bernador: 

« S . M. U R E I N A ha salido esta tarde 
* pasear en coohe cerrado y sin acompa
ñamiento a lguno, dirigiéndose á Tablada, 
desde don le ba regresado inmediatamen
te al R,. ai Alcázar á causa de la l luvia .» 

SEVILLA 20, 7*33 n. 

Al Ministro de la Goberoación el Go-
^fnador: 

« S . M. la R E I N A ba visitado esta tarde 
®1 Hospital Provinolal deuoininado de las 
•Cinco Llagas» y el Militar. E Q el prime-
í 0 ba recorrido detenidamente varias sa 

las dirigiendo consoladoras frases á m u 
chos de los enfermos, y acariciando y 
arropando con maternal ternura á varios 
niSos, do cuyas dolencias so enteró m i n u 
ciosamente. 

También se ha informado del régimen 
y organización del establecimiento, e x a 
minando sus prinoipales d e p e n d e n c i a . 

Pasó enseguida al Hospital Militar, 
donde hizo análoga visita, y dirigió fra
ses consoladoras á la mayor parte de los 
soldados enfermos. La afectuosa y solicita 
afabilidad de la R E I N A ha despertado las 
más vivas simpatías y producido entusias
tas aclamaciones. 

Después, acompañada de sus Augustas 
Hijas, visitó la iglesia de San Gil, eno la -
vada en el barrio de La Macarena, templo 
en que se da culto á Nuestra Señora de la 
Esperanza. S. M. oyó una Salve , dignán
dose acto continuo inscribir su nombre en 
el libro de la cofradía. 

La visita á la Virgen ha producido un 
entusiasmo delirante en la multitud agol
pada á las puertas de la iglesia y en t o 
das las calles del tránsito por aquel po 
pular barrio, siendo objeto una vez más 
la Egregia Señora de ovación entusiasta y 
de manifestaciones de cariño que no es 
posible ponderar.» 

Reales órdenes. 

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio, y en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 40 de la 
ley de Sanidad y en las reglas l . \ 9.*, 10, 
i t y 13 de la Real orden do 23 de S e p 
tiembre últ imo, 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la-
R E I N A Regente del Reino, ba resuello de 
clarar l impias las procedencias do Bremon 
(Alemania) que hayan salido después del 

I día 23 del mes próximo pasado. 
En su virtud, las mencionadas proce

dencias, asi como las de los puntos c o m 
prendidos dentro de la distancia de 165 
kilómetros de Bremen, sea cual fuese la 
focha de su salida de los mismos, seráu 
admitidas á libre plática, si l l egan con 
patente l impia visada por Cónsul español, 
y donde no le haya, por Cónsul de otra 
nación en buenas condiciones higiénicas 
y siu accidente sospechoso eu la salud do 
á bordo, siempre que no se hallen coni-

4 prendidas en las reglas 9, 10 ú 11 do la 

Real urden de 31 de Marzo de 1888; 29, 
31 ó 32 de la de 23 del mes de Sept iem
bre anterior, ni en cualquiera otra dispo
sición que obligue al buque á régimen 
cuareotenario por sus circunstancias de 
viaje. 

Asimismo serán admitidas las mercan
cías contumaces determinadas en Real or
den de 29 de Octubre de 1886, publicada 
eu la Gaceta del 31 , que hayan permane
cido en Bremen durante la epidemia y 
que hayan salido después dol día 13 del 
mes actual. 

De Real orden lo oomunico á V. S. 
para su conocimiento y el de las Direccio
nes de Sanidad marítima de esa provin
cia. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 20 de Octubro de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores civi les do las provin
cias marítimas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas , Melilla é islas Chafarinas. 

En atención á la? notioias oficiales re
cibidas en este Ministerio, y en c u m p l i 
miento de lo preveuido do el art. 40 de la 
ley de Sanidad y en las reglas 1 / , 9 . a , 10, 
11 y 13 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre ú l t imo, 

El R E Y (Q. D. G ) . y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, ha resuelto de
clarar l impias las procedencias de Nueva 
York que hayan sido después del 19 del 
actual. 

En su virtud, las mencionadas proce
dencias , asi como las de los puntos c o m 
prendidos dentro de la distancia de 165 
kilómetros de Nueva York, sea cual fuese 
la fecha de su salida de los mismos, serán 
admitidas á libre plática, si l legan con 
patente limpia visada por Cónsul español, 
y donde no le haya, por Cónsul de otra 
nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de 
á bordo, siempre quo no se hallen com 
prendidas en las reglas 9 . a , 10 ú 11 do la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 
ó 32 de la de 23 del mes próximo pasado, 
ni en cualquicraotra disposicióu'quo ob l i 
gue al buquo á régimen cuarentenario por 
sus circunstancias de viaje. 

Las mercancías contumaces determi
nadas en Real orden de 29 de Octubre do 
1886, publica la cu la Gaceta del 31 , que 

hayan permanecido en Nueva York d u 
rante la enfermedad epidémica y sa lgan 
de dicho punto antes del dia 6 de No* 
viembre próximo, continuarán sometidas 
en el puerto de llegada al saneamiento 
prescrito on la reforida disposición. 

De Real ordon lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y el de las Direociones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guardo á Y . S. muchos años. Madrid 19 
do Octubre de 1892. 

YILLAVERDE 

Sres. Gobernadores c iv i les de las prov in 
cias marítimas, Comandante general do 
Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas , Melilla é islas Chafarinas. 

(Gaceta 21 Oc tub re 1 8 9 2 . ) 

Sesión de 14 de Octubre de 1892. 

PRESIDENCIA DEL S U . FERNÁNDEZ A R G E N T E 

Señores que asistieron: 
Fernández S h a w . — Negro.—Campo. 

—Cemborain España.—Moral .—Ro9a. — 
Fout .— García Marchante. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Dada ouenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó enterada de un oficio 
del Sr. Gobernador eclesiástico, Sedo v a 
cante del Obispado do Madrid-Aloalá, i n 
vitándola á concurrir al acto de la toma 
de posesión, en nombre del Exorno, é II u s -
trísimo Sr. Dr. D. José María Cos, A r z o 
bispo y Obispo precouizado de esta Dióce
sis , que se verificará en la Santa Igles ia 
Catedral. 

Proponer, de conformidad con lo e x 
puesto por el Sr. Director del Asilo do 
Nuestra Señora de las Merco Je- , en oficio 
de 13 del corriente, que las oualro acog i 
das á quien se considera más acreedoras á 
las libretas con imposición de 125 pesetas 
cada una, concedidas por el Consejo de 
Administración dol Monte de Piedad y 
Caja tío Ahorros de esta Corlo para solem
nizar la inauguración de las estatuas de 
sus fundadores, son: Amadora Viulorina 
Recaído, de veinticuatro años, natural de 
Lugo, hija de Felipa Recaldo; Carmen 
Majan j Sánchez, de veinticuatro años, u a -

% 



1 Sábado de Octubre de \ Ш 

tumi de Madrid, hija de José (ausente) y 
de Soledad (difunta); Isabel Margarita 
Isidora Lucas, de veinticuatro aSos y me

dio, natural de Ubeda, provincia de Jaén, 
bija de Juana Margarita (difunta,), y F i 

lomena Sánchez, de veintidós años, natu

ral de Madrid, hija de padro incógnito y 
de Grogoria Sánchez (difunta). 

Acto seguido, y haoiondo uso la Co

misión do las atribuciones que lo confiere 
el caso 3.° del art. 98 do la l ey , acordó lo 
s iguiente: 

Iuteresar del Exorno. Sr. Gobernador 
de la provincia la remisión á esta Corpo

ración de los documentos que acrediten 
la existencia y domicil io de Doña Isabel 
Alvares García y D. Ventura del Arco y 
Aguado , que en el mos de Octubre do 1834 
vivían la primera en la calle de Quevedo, 
números 8 y 10 y el segundo en la de la 
Madera, nútn. 31; que so averigüe si di

chos señores vivou ó han fallecido, procu

rando en el primer caso averiguar su 
d micilio; dirigir una comunicación al 
B ilion de España, para que manifieste si 
las obligaciones creadas con los bienes 
q u e en testamentaría dejó 0 . Pedro R o 

dríguez Santamarina, á favor do los E s 

hlccimientos de Beneficencia, y cuyo usu

fructo corresponde á DoSa Isabel Alvarez 
y á D. Veutura del Arco, siguen deven

gando interoses en favor de éstos y los 
cobran, ó si tiene noticia de que estos 
usufructuarios hayan fallecido. 

Oficiar al Arquitecto de la provinoia 
D. Eurique de Vicente y Rodrigo, autor 
del proyecto para el servicio de incendios 
e n la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa do 
Maternidad, manifestándole que se han 
celebrado dos subastas sin presentarse 
postor alguno, y que se hace necesario 
proceda á revirar con la mayor urgencia 
el indicado proyecto en su parte econó

mica, en lo que se pueda relacionar con 
una torcera l icitación. 

Tener por heoha la recepción defini

t iva de las obras de cerramiento eon tapia 
de fábrica do ladril lo, do los solares lla

mados del Campillo, propios del Hospital 
provincial , en vista de la certificación 
remitida per el Arquiteoto primero de la 
provinoia D. Eurique de Vicente, mani

festando que dichas obras se han l levado 
á cabo con sujeción al pliego de condi

ciones qun sirvió de base para la subasta; 
y devolver el contratista D. Antonio Gon

zález López la fiauza que prestó para 
rspouder del contrato. 

Satisfacer la cuenta do gastos de baños 
ocasionados por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad del Hospital provincial, im

portante 268 pesetas 70 céntimos, con 
cargo al capitulo total de Gastos generales 
del Establecimiento, y que se aomente en 
el próximo presupuesto adioional el exceso 
que resulta de lo consignado en el ordi

nario, de 68' 91 pesetas. 
Dojar sobre la mesa el dictamen del 

ponente Sr. Fernández S h a w , con motivo 
do las instancias soscri las por ol Sr. Di

rector del Manicomio de Sau Baudil io de 
Llobregat. 

Dejar sobre la mesa por dos sesiones 
la instancia de D. Gonzalo Peralta, re la

cionada con ia testamentaría de D. V a 

lentín Alonso Sánchez Prados. 
Se levantó la s o s i ó n . = E l Vicepres i 

dente, Julián Fernández y A r g e n t e . = E l 
Secretario, Camilo Pozzl. 

Sesión de 15 de Octubre dé / 8 9 2 . 

PRESIDENCIA, DEL S R . FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernáudez S h a w . — Negro.—Campo. 

—Cemboraín España.—Moral.— Rosa.— 
Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á ias dos de la tardo, 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Seguidamente la Comisión, haciendo 
uso do las atribuciones que le confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la l e y , aoordó: 

Dar de baja deünit iva en el Hospicio, 
por diferentes causas reglamentarlas, á 
los acogidos Manuel Varas Sanz, Leopoldo 
Sánchez do Elola, Benito Alonso y Mar

cos, Vioonte Sierra Ugalde, Rafael Domin

go y Cebfián, Antonio Roldan Jiménez, 
Francisco Oliver Ruiz, Luis Alonso, José 
López Pérez, Antonio Bilbao Gallástegui, 
Mariauo Carvajal Martínez, Ramón Alon

so, Juan Fi le Gaya, Rafael Moreno Martí

nez, Guillermo García Pérez, Matías García 
González, Higinio do la Vega Sánchez, 
Manuol García Urdíalos, Eurique Alemani ¡ 
Diez, José Mana Gascuena Armuña, A n  j 
tonio Jorge y Baón, Antonio Ximénez 
de Sandoval Rodríguez, Autolin Córdoba, 
Vicente Maestro Molina y Emil io García. 

Aprobar la l iquidación dol acopio y 
machaqueo de 600 metros cúbicos de pie

dra con destino á la conservación del 
firme de la carretera provincial de Col

menar Viejo á Manzanares el Real; decla

rar reolbido dicho acopio y maohaqueo, y 
de abono al contratista D. Manuel G o n 

zález Martínez las 2.794 pesetas, descon

tada la bonificación obtenida en la subas

ta, que se satisfarán con oargoal capítulo 
correspondiente del presupuesto, y devol

verlo la fianza que tiene constituida, 
cuando acredito haber satisfecho á la 
Haoienda la contribución industrial. 

Aprobar las cuentas do los gastos oca

sionados en los agotamientos l levados á 
cabo por el contratista D. Manuel Fouce y 
Hormlda, durante la primera y segunda 
quincena del mes de Agosto últ imo, para 
las fundaciones del puente sobre el rio 
Guadalix en la carretera en oonstruooión 
de El Molar á Rasoafria, sección de El 
Molar á Miraflores de la Sierra, y declarar 
de abono su importo do 4 . 0 l 7

4

9 0 pesetas 
á que asciende, satisfaciéndose con cargo 
á la partida consignada en el presupuesto 
vigente . 

Aprobar la cuenta de los agotamientos 
hechos de dia y noche en la primera y 
segunda quinoena del mes de Agosto ú l 

t imo, para las fundaciones de la repara

ción de un pontón sobre el arroyo de los 
Pozos en la carretera de Navalcarnero al 
l ímite de la provinoia, l levados á cabo 
por el contratista D. Antonio Díaz Cancio, 
y declararle de abono la cantidad de 
4399*56 pesetas á que ascienden y que se 
abonen con cargo á la partida cons igna

da á esto objeto ea el presupuesto v igente . 

Acto continuo, la Comisión, en vista 
de que ol contrato con la Junta a d m i n i s 

trativa del Manicomio de San Baudil io de 
Llobregat no espira hasta el dia 21 do Di

oiembro próximo; tonlendo en ouenta la 
proximidad do la reunión de la Diputa

ción provincial, y que la importancia y 
trascendencia dol asunto reclama desde 
luegfeque sea esta la que acuerdo en d e 

finitiva lo que considere más oonvoniente 
y oportuno, bajo el punto de vista h u m a 

nitario, por lo que so refiero al cuidado y 
asistencia de los pobres enfermos oomo 
el de interés de la provincia, acuerda de

clarar no urgente el despaoho dol expe

diento, reservaudo integra su resolución 
á la Diputación provincial. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepres i 

dente, Julián Fernáudez y A r g e n t e . = E 1 
Secretario, Camilo Pozsi . 

Sesión de 17 de Octubre de 1892. 

PRESIDENCIA DEL S R . FERNÁNDEZ A R G E N T E 

Señores que asistieron: 
Fernández S h a w . — N e g r o . — Campo. 

—Cemboraín España.—> Moral .—Rosa.— 
Font.—García Marcbante. 

Abierta la sesión á las dos do la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la auterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del art. 98 de la ley , y previa 
la declaración de urgenoia, acordó lo s i 

guiente: 
Disponer la publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, conforme previe

ne el art. 125 de la ley Provincial, de 1 
cuentas de obras de conservación y r 6 p & 

ración verifioadas por administración 
los Establecimientos provinciales de Be» 
neflcencla. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Noviembre próximo, correspoo. 
diente al período de ampliación, Impor

tante la cantidad do 2 .o i l .284*57 peseta 
Aprobar ladistr lbuclóu de fondos par» 

ol próximo mes de Novlembro po* cuenta 
del presupuesto corriente, Importante | & 

suma de 511.800 pesetas. 

Ampliar en 495 pesetas la distribu

ción de fondos del presente mes, para alca, 
der al pago de uniformes heohos para los 
porteros de esta Corporaoión, por haberse 
agotado el crédito que se autorizó para 
gastos de material do oficinas. 

Pedir informe al Sr. Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de esta Corta y re. 
mita todos los antecedentes necesarios 
para formar exacto juicio del derecho que 
pueda asistir á D. Isidoro Gómez, como 
apoderado de la señora viuda de Olea, en 
la solicitud sobre pago de 50.648'27 pesetas 
que se le adeudan por expropiación de te

rrenos en las calles de Cedaceros, Álcali 
y Greda. 

Informar al Sr. GoberDador de la pro

vincia que procedo confirmar el acuerdo 
de la Junta municipal de El Escorial, por 
el que nombró Médico titular de dicho 
pueblo á D. Ricardo Fernández Sánchez. 
El Sr. Fernández S h a w hizo constar en 
voto eu contra do este acuerde. 

Pasar al poneuto Sr. Font el expe

diente formado con motivo de la instancia 
suscrita por varios vecinos de Valdemoro, 
contra un acuerdo dol Ayuntamiento, so* 
bre pago de guardería rural. 

Pasar al pooento Sr. Garoia Marchan

te las instancias suscritas por D. José 
Vesperinas, en súplica de que se requiera 
de inhibición al Juzgado de Getafe del co

nocimiento del proceso que se le instruye 
por malversación de caudalos. 

Pasar al ponente Sr. Fernández Sbaw 
el recurso Interpuesto por D. Natalio Ca

muñas contra el Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital. 

Pasar al ponente Sr. Negro y Rojo el 
recurso de alzada interpuesto por D. Lo

renzo Bernabé contra el acuerdo del Ayuo* 
tamieuto de Chamartin de ia Rosa, deses

t imando la reolamasión de los sueldos de

vengados oomo Secretario que ha sido de 
aquél Municipio. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi

dente, Julián Fernández y Argente.=El 
Secretario, Camilo Pozzl. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igac iones vencen d«l día oí «i <n A * \ MAAA«r\+> u A I 
con diez días de anticipación al venc imiento , M U arréalo í
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 « t a relación 

COMPRADOR 

D. Manuel Isidro Osio 
D. Enrique Millán 
D. Juan Rodríguez 
D. Raimundo Fernández. . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Domingo López 
D. Gabino Fernández 
D. Alonso Benito 
D. Domingo Herrero 

V E C I N D A D 

Madrid 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ciudad Real. 
Estremerà.. 
Robledo. . . . 
Colmenar... 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. . . 
ídem 
Rústica. . . , 
Urbana 
ídem 
ídem. . . . 
í d e m . . . . 
Rústica. . . , 
ídem , 
ídem 

TÉRMINO 

Madrid 
Idem 
Mirallores.. . . 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem , 
Estremerà. . . . 
Zarzalejo 
Colmenar 

Madrid 18 deOctubro de 1 8 9 2 . = M a n u e l Villapaùierna. 

PROCEDENCIA 

Estado 
Idem 
Propios 
Patrimonio 
Idem 
Idem 
Estado 
Clero 
Idem 
Idem 

I M P O R T E 

Putta» Centi*** 

200 
5.100 _ 
1.012 80 

505 50 
500 50 
601 _ 

4.560 20 
62 65 
35 25 
62 75 



Sábado ¿2 de Octubre de 1892 

M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio 

g a virtud de acuerdo del Excelentísi
mo Ajan (amiento de esta capital, se saca 
¿ publica subasta el día 19 de Noviembre 
próximo, á las once de la mañana, en la 
J , | 9 de audiencia de esta Tenencia de Al-
etldís. sita en la cal le de ia Isla de Cuba, 
número 7, principal, la construcción de 
o 0 trozo do alcantarillado general de 
17$«53 metros, quo partirá do la mediane-
ría izquierda de la casa núm. 2 del paseo 
del Rejt s iguiendo por el eje de éste y del 

paseo do San Vicente , hasta verter en la 
publica que pasa por la puerta del mismo 
nombro en dirección de la Virgen del 
paerto. 

El plano, prosupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, estarán de manifiesto en la 
citada Tenencia de Alcaldía, todos los 
días no feriados hasta el en que se verifi
que aquolla, de doce do ta mañana á cinco 
de la tarde, para que puedan ser exami 
nados por los señores quo deseen intere
sarse en la misma; debiéndose advertir 
qae el tipo máximo será el de 8.776*50 
pesetas, y para tomar parte en el las se ha 
de depositar en la Tesorería municipal ó 
Caja general do Depósitos, la cant idal de 
438*82 pesetas, ó su equivalente en papel 
del Estado. 

Madrid 19 de Octubre de Í S 9 2 . = E 1 
Teniente de Alcalde, Santiago de Udaeta. 

Modelo de proposición. 
D..., vecino «Je..., enterado del anun

cio publicado en . . . , oon feoha d e . . . , y de 
las condiciones y requisitos exigidos para 
adjudicación on pública subasta de la 
construcción de un trozo de alcantarilla 
general on el pasco de San Vicente y del 
Rey, se compromote á tomar á su cargo 
la ejecución de diohas obras, con estrióte 
sujeción á los expresados pliegos, con la 
rebaja de . . . . por ciento en cada metro 
lineal. 

Madrid, etc . 
(Firma y rúbrica.) 

A l g r e t e 

Se halla vacante la plaza de Médico ti
tular do esta vi l la , dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solioitudes 
»1 Sr. Presidente dol Ayuntamiento d u 
rante el tiempo de treinta días desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio 
• Q «1 BOLETÍN OFICIAL; pasado cuyo plazo 
w procederá á proveer la expresada p l a 2 a . 

Algete 15 l e Octubre de i 8 9 2 . = E 1 Al-
«alde, Hilario Ortiz. 

No habiendo tenido efeoto, por falta de 
Ücitadores, las dos subastas intontadas 
Pira el arrendamiento de loa pastos de la 
dehesa Carrascal, se anuncia la tercera 
B»Jo el tipo de 170 pesetas y condiciones 
<lue sirvieron para la primera, la cual 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de esla vil la, á los diez días de la inser 
C 1 ° u del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 

provincia, á las doce eu punto de la ma 
«Una. 

Arganda 18 de Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Mariano Sardinoro. 

E s t r e m e r à 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
ücitadores, las dos primeras subastas c e 
lebradas para el arriendo de pastos fores
tales del monte los Cerros y Dehesa boyal 
de este término, se oelebra una tercera por 
orden superior, que tendrá efecto el 25 
del actual, á las doce de la mañana, en 
la Casa Consistorial, bajo los tipos s i 
guientes : 

Los pastos de los Cerros, monto, en 170 
pesetas. 

Los de la Dehesa boyal , por tres aiíos, 
en 1.000 pesetas. 

El pliego de condiciones es el mismo 
que sirvió de base para la primera y s e 
gunda subasta. 

Estremerà y Octubre 18 de 1 8 9 2 . = E l 
Alcalde, Ricardo Pérez. 

N a v a s d e l F C e y 

En la vi l la de Navas del Rey se s u 
basta por tercera vez on pública licitación 
el aprovechamiento do 200 pinos del mon
te Pinarejo y Vallefrías, de los Propios de 
Pelayos, radicante en esta jurisdicción, 
bajo el tipo de 465 pesetas en que han 
sido tasados de nuevo dichos árboles. 

La citada subasta tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de dicho Navas del 
Rey á los treinta días s iguientes del en 
que aparezca ingerto este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á las 

doce de su mañana. 
Navas del Roy 18 Octubre de 1 8 9 2 . = 

El Alcalde, Fé l ix A. Panadero. 

í * e l a y o s i 

Por dimis ión del que la desempeñaba, 
se halla vacanto la plaza de Secretarlo del 
Ayuntamiento de esta v i l la , con la dota
ción anual de 750 pesetas, satisfechas del 
presupuesto municipal . 

Los que aspiren á desempeñarla d i r i 
girán sus solicitudes al Sr. Alcalde Presi
dente, dentro del término de treinta días. 

Pelayos 30 de Septiembro de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Vicente Medina. 

P i n t o 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal en los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre del 
presente año. 

MES DB JULIO 

Ordinaria del 7. 

Después de aprobada el acta de la a n 
terior se acordó: 

Aprobar con modificación el informe 
emitido por el ponente Sr. Ibáñez en el 
expediente de préstamo gratuito que hace 
el Sr. Meric para las obras de una nueva 
traida de aguas, comunicando dioho in 
forme por medio de copia al indicado se 
ñor Meric. 

Abonar á D. Lorenzo Mendoza la suma 
do 150 pesetas por el desompeño de la 
oíase de escuela de adultos. 

Quedó enterada la Corporación del r e 
sultado del acta de arqueo del mes ante
rior. 

Ordinaria del 14. 

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó remitir aprobado el extracto de se
siones del trimestre anterior al Sr. Go-

I hernador civi l de la provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Igualmente lo fué el estado mensual 
i de la distribución de fondos. 

) 

Ordinaria del 21. 

Leída y aprobada el aota de la a n t e 
rior se acordó: 

Elovar á la aprobación del Gobierno 
de provincia el estudio formado por el 
Arquitecto señor de Vicente para la nueva 
traida de aguas. 

Celebrar la subasta de pastos sobran
tes del prado boyal, según autorización 
superior. 

Que se oolebre la función religiosa y 
festejos á Nuestra Señora do la Asunción 
con las solemuidades de costumbre. 

Manifestar á Doña Dolores Fernández, 
como contestación á su instancia, que el 
Ayuntamiento no accede á su pretensión 
por ser infundada. 

Extraordinaria del 23. 

Tuvo efecto para tratar acerca del 
préstamo voluntario que haoe el Sr. Meric 
para la construcción de las obras de las 
fuentes públicas y acordar las bases para 
el otorgamiento de la escritura del referi
do préstamo, y se resolvió nombrando ana 
Comisión especial compuesta de los seño
res Prosidento y Concejales D. Clemente 
Lorenzo y D. Víctor García, que estudian
do detenidamente el asunto, propongan 
las qne creyeren convenientes y hace
deras. 

Ordinaria del 28. 

Aprobadas las anteriores se hizo la 
división de secciones para ol nombramien
to de la Junta municipal de Vocales aso
ciados. 

Conceder á D. Gregorio Jordán la P l a 
za públioa de esla v i l la para oelebrarse 
en el la dos medias corridas de novi l los 
en los días 16 de Agosto y 9 de Sept iem
bre próximos. 

Extraordinaria del 29. 

Presentadas por la Comisión espeoial 
las bases para ol otorgamiento de la e s 
critura de préstamo gratuito á favor de 
D. Edmundo Meric, fueron aprobadas 
aquellas en votación nominal por unani
midad. 

MES DE AGOSTO 

Ordinaria del 4 

Quedaron aprobadas las anteriores, y 
la Corporación se enteró del resultado del 
aota de arquoo del mes anterior y de 
haber sido aprobado por la Superioridad 
el repartimiento de la contribución terri
torial. 

Igualmente quedó aprobado el estado 
mensual de la distribución de fondos. 

Ordinaria del 11 

Aprobada el aota de la anterior quedó 
acordado: 

Celebrar el sorteo de los individuos 
que han de componer la Junta de Vooales 
asociados el día 18 del actual á las ocho 
do su noche. 

Que se proceda al arreglo do la Plaza 
pública, en vista de haberse cumplido por 
el Sr. Jordán las condiciones que se le 
impusieron al cedérsela para dos medias 
corridas de novi l los . 

Que como de costumbre se dé la gra
tificación anual á los emploados por los 
servicios especiales prestados á la Corpo
ración. 

Ordinaria del 18 

Después de aprobada el acta de la an
terior, tuvo lugar el sorteo de los indivi

duos que han de componer la Junta m u 
nicipal de Asociados. 

Ordinaria del 25 . 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó acordado comunicar á D . Luis R a 
mírez que no es posible acceder á su pre
tensión por oarecer de oré l i to consignado 
en el presupuesto. 

Conceder quince socorros en especio 
á la pobre Tomasa García. 

Manifestar al rematante de pesos y 
medidas del año anterior que no es posible 
al Ayuntamiento conceder rebaja a lguna 
dol precio en que le fué adjudicado el re
mate. 

Autorizar la oolocaoión de una lápida 
en el Campo Santo municipal sóbre la so -
pultura de D. Eugenio Lebrón. 

Conceder el plazo de ocho días impro
rrogables á los deadores que resultan por 
el impuesto de consumos para que hagan 
efectivo el descubierto que les resulta, y 
que de no verificarlo se l leve á efecto por 
la v ía de apremio. 

MES DE SEPTIEMBRE 

Ordinaria del 1.° 

Aprobada el aota de la anterior so 
acordó: 

Pasar á la Junta de instrucción pr i 
maria para su informe las cuentas del 
material de escuelas que han presentado 
los Sres. Mendoza y Tejada. 

Contestar á la instancia del enterrador 
Gregorio Martín, que no es posible por 
ahora acceder á lo que solicita, y que si l e 
conviene, continúe desempeñando el cargo 
con las condiciones que tiene estipuladas. 

Ordinaria del 8. 

F u é aprobada el acta de la anterior. 
So concedió á D. José María Pérez Ve-

lasco, como concesionario do D. Gregorio 
Jordán, la Plaza pública para celebrar en 
ella media oorrida de novil los y dos toros 
de muerte en la tarde del día 18 del a o -
tual . 

Quodó aprobado el estado mensual de 
la distribución de fondos y enterada la 
Corporación del resultado del aota de a r 
queo del mes anterior. 

Ordinaria del 15. 

Después de aprobada el acta do la a n 
terior, se acordó: 

Pasar á Informe de la Comisión de Ha
cienda las cuentas municipales del ejer
cicio de 1890 4 91 . 

Dar gracias á D. Emilio Pastrana por 
los efectos é instrumentos quirúrgicos de 
que ha heoho entrega con destino al Hos
pital, adquiridos con el produoto obtenido 
de una subscripción que se abrió en las 
columnas del periódico local El Tio Cla
ridades. 

Ordinaria del 22. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron fijadas las onentas munic ipa

les del período de 1890 á 91 , por haberse 
aprobado el informe de la Comisión de 
Hacienda. 

F u é elegido en votación secreta por 
papeletas y mayoría de votos, el Concejal 
Sr. Pérez, para desempeñar el cargo de 
Interventor de loa fondos municipales en 
el ooncepto de suplente, por encontrarse 
gravemente enfermo el que lo era eu pro
piedad Sr. Ibáñez. 

Ordinaria del 29. 

Quedó aprobada el acta de la anterior. 



I Sábado 22 de Octubre de 1892 

Que so proceda á la clausura de las 
escuelas públicas para evitar el contagio 
en IOB niños, de la enfermedad conocida 
por escarlata, que con alguna intensidad 
se viene padeciendo en esta v i l la . 

Que se abonen por cuenta del oapitulo 
de Imprevistos los gastos ocasionados 
en la Plaza pública con motivo de las co
rridas de novi l los . 

J u n t a munic ipal 

Sesión del 15 de Agosto. 

Fueron aprobados los acuerdos del 
Ayuntamiento relativos al préstamo gra 
tuito que hace el Sr. Merlo para l levar á 
efecto la construcción de las obras de la 
nueva traida de aguas . 

Sesión del 31 d*. Agosto. 

Tuvo efecto para la constitución de la 
Junta. 

El precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en la sesión ordi
naria del día 13 del actual . 

Pinto 14 Ootubre de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
El Alcalde, Felipe M a r t í n . = E l Secreta
rio, Julián López. 

P o z u e l o ele A l a r o á n 

Se convocan por tercera vez licitado 
res á los aprovechamientos s iguientes: 

Poda y l impia de árboles y bardague
ra de los prados de esta vi l la Bularas y 
sns agregados, bajo el tipo de 300 pesetas. 

i oda y l impia de árboles de los pra
dos del barrio de Humera, titulados de 
Charquia, bajo'el tipo de 6o pesetas. 

Para ambas subastas se ba señalado 
el día 31 del actual, á las onoe de la ma
ñana, en la Gasa Consistorial do esta 
vi l la, debiendo sujetarse los licitadores á 
las oondiciones establecidas en los p l i e 
gos correspondientes, los que se hal lan de 
manifiesto eu la Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

Pozuelo de Alarcón 19 de Octubre de 
Í 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Hipólito García. 

P o z u e l o ele . V l a n . - o u 

Se convoca por tercera vez licitadores 
al aprovechamiento de pastos del prado 
Charquia, del barrio de Humera, agrega
do á esta vi l la, retasados en 335 pesetas, 
cuyo precio servirá de tipo de subasta, 
con sujeción al pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Dicho acto tendrá lugar el día 31 del 
corriente mes eu esta Casa Consistorial, 
dando principio á las onoe de la mañana. 

Pozuelo de Alarcón 19 de Octubre de 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, Hipólito García. 

S a n L o r e n z o 

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre. 

Dia 7. 
Aprobada la anterior. 
Se da cuenta do periódicos y c o m u n i 

caciones oñoiales. 
Ídem del cumplimiento de acuerdos. 
í d e m del aola de arqueo de 31 de Agos

to próximo pasado. 
Se aprueba el extracto de las sesiones 

celebradas en el mes anterior. 
ídem la distribución do fondos para el 

presente mes . 
So accede á lo solicitado por el Profe

sor de una do las Escuelas públicas de ni
ños D. Baldomcro Cubillo. 

Que se comunique á D. Isidoro Caba-
ñyes no es posible conceder la calleja que 
solicita. 

Se acuorda que el Comisario de obras 
reconozca la habitación quo ooupa el Pro
fesor D. Baldomero Cubillo, y proponga la 
obra que sea necesario cjeoutar. 

Se dio cuenta de la liquidación practi
cada oon Doña Mariana Soto. 

Dia 14. 
Aprobada la anterior. 
Se da ouenta del oumplimiento de 

acuordos. 

ídem de periódicos y comunicaciones 
oficiales. 

Se aouerda conceder un plazo á Don 
José Doval para que coloque los oanalones 
de su casa en la forma prevenida en las 
vigentes Ordenanzas munioipales . 

Que se remita al Sr. Director de la Es 
cuela espeolal de Ingenieros de Montes, 
una instancia suscrita por Santiago Costa, 
solicitando autorización para aprovechar 
substancias de naturaleza terrosa del 
monte la Jurisdicción. 

Dia 21. 
Aprobada la anterior. 
Se da cuenta del cumplimiento de 

aouerdos. 
ídem de periódicos y comunicaciones 

oficiales. 
Se ooncede un socorro de SO pesetas á 

Concepción Peña, enferma pobre. 
Quo se haga presonte al Sr. Cabañyes 

formule por escrito la petición que ver -
balmonte ba hecho al Sr. Alcalde, y e n 
tonces se aoordará lo procedente 

Dia 28. 

Aprobada la anterior. 
So da cuenta del cumplimiento de 

acuordos. 
ídem de periódicos y comunicaciones 

oficiales. 
En vista de una instancia de D. José 

Doval, se amplía el plazo concedido por 
aouerdo del dia 14, para la colocación de 
bajadas de la casa núm. 16 de la calle 
del Rey . 

Se conceden 250 pesetas anuales de 
gratificación para casa habitación á Don 
Francisco Amor. 

Se autoriza al Regidor Sindioo, señor 
Avi la , para que examine la proposioión 
formulada por D. Fel ipe Fernández. 

Quo se comunique á D. Santiago Costa 
el informe emitido por el Sr. Ingeniero 
Jefe del oampo forestal. 

Que se remita al Sr. Direotor do la Es
cuela especial de Ingenieros de Montes, 
una sol icitud suscrita por D. Francisco 
Gómez Barahinca. 

Se acuerda hacer obra en la habitación 
que ocupa el Profesor Sr. Cubillo, de 
acuerdo con lo informado por el Comisa
rio de obras. 

Que se celebren las sesiones los miér
coles á las ocho y media de la noche en 
la Sala Consistorial. 

El precédante extracto ha sido apro
bado en sesión de este dia. 

San Lorenzo 12 Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Nicolás S e r r a u o . = E l Secretario, 
Remigio Gómez. 

V i l l a l v i l l a 

No habiéndose presentado licitadores 
eu las dos subastas intentadas de los pas
tos do la dehesa do los Eros, dehesa do 
los Hueros y dul monte Robledal) do los 

Propios de esta v i l la , se señala una ter 
cera, bajo el mismo pliego de oondiciones, 
excepto el tipo de tasación que sorá el de 
la dehesa de los Eros de 535 pesetas, 335 
el de la dehesa de los Hueros y el de 200 
el del monte Robledal . 

La subasta tendrá lugar el día 30 del 
corriente mes , á las doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial de esta vi l la. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Vi l la lv i l la 18 de Ootubre de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Pedro Casanova. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o » d o p r i m e r a ina tano io 

INCLUSA 

En virtud de lo mandado por el señor 
D. Mariano Fouseca, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, en auto dictado en 28¡dc Septiem
bre úl t imo en la tercería interpuesta por 
D. Manuel Sánchez Ramos contra D. E n 
rique Hore y Agraz y D. Federico Ordáx 
y Avecil la,¿sobro preferencia en el cobro 
de la parte del sueldo de lD. Enrique Hore; 
se hace sabor al D. Federico Ordáx, cuyo 
domicil io se ignora, que la copia dedioha 
demanda obra en la Escribanía del infras 
cripto, para entregársela tan luego como 
se presente, y que desdo la fecha de la 
publicación de este edicto, empieza á c o 
rrer ol término de veinte días para c o n 
testar á la repetida demanda, sirviendo al 
efecto el presente de emplazamiento eu 
forma; con la prevenoión de que no com
pareciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 17 de Octubre 1892.=->V.° B . ° « 
Mariano F o n s e c a . = E l Esoribano, Vic to 
riano Moreno. 81 

LATINA 

D. José Agui lera Meléndez, Juez de 
primera instanoia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por el presento hago saber quo Don 
Eduardo Garoía Cabrera, de esta v e c i n 
dad, fué declarado ou ooncurso necesario 
de aoreedores, y prevengo que nadie haga 
pagos al mismo bajo pena de tenerlos por 
i legít imos, debiendo hacorlo al Deposita
rlo ó á los Sindioos luego que estén n o m 
brados; y se cita á los acreedores de dicho 
señor, á fin de que se presenten on el jui
cio con los títulos justificativos de sus 
oróditos, asi como para la junta geuer&l 
quo ha de celebrarse eu la audiencia de 
este Juzgado el día 8 del próximo No
viembre, á la una de su tarde, para el 
nombramiento de Síndicos; con preven
ción de que el que no presente los títulos 
de crédito cuarenta y ocho horas antes de 
la señalada para la celebraoión de la jun
ta, no será admitido á ella y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 
1 8 9 2 . = J o s é Aguilera M e l ó u d e z . = Ante 
mi, Juan Joaquín J i m é n e z . = E s copia. = 
Juan Joaquín Jiménez. 84 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta capital, refrendada por 
el iufxascripto Escribauo,se saca á la venta 

en públloa subasta una casa sita en i ( 

callo do Cervantes, señalada con el Q u 

mero 2 moderno con vuelta á la de León* 
por donde está señalada con el oúro. 7' 
que tiene una superficie de 4.226 p i e ¡ 
cuadrados, en la cantidad de 105.650 p e . 
setas en que ha sido tasada; y para su 
remate se ha señalado el día 14 de No
viembre próximo, á las dos do su tarde, ea 
la sala audiencia del Juzgado, hasta cuyo 
día se hallarán los autos de manifiesto en 
la Escribanía del actuario; y se previene 
qne no se admitirá postura que no cubrí 
el importe de la tasación, y que p * r a 

tomar parte en la subasta ha do consig. 
narse previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo para la misma. 

Madrid 13 de Octubre de 1892.=aEl 
Escribano, Donato Toledo. 85 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero y González, Jueide 
instrucción de esta v i l la de Colmenar Vio. 
jo y su partido. 

Por el presente edioto se interesa á to
das los Autoridades, asi c iv i les como mi
litares y agentes do la policía judicial, 
prooedan á la busca de los objetos que i 
continuaoión se reseñan, que fueron roba
dos en la noohe de 5 al 6 del actual, en 
ol santuario de Nuestra Señora de Valver-
de, sito en término de Fuencarral , proce
diendo así bien á la detención do la per
sona en cuyo poder se enouentreo, si no 
justifica su legi t ima procedencia, pues 
asi está acordado en el sumario criminal 
que se instruye cou motivo de dicho robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 do Ootu
bre de 1892 .=Manue l Romero González. 
= E 1 Escribauo, Bonifacio Quintana. 

Reseña de los objetos robados. 

Uu manto de la Virgen do Valverde, 
blanoo, con cuatro flores de oinca blauca y 
encarnada cosidas á é l , bastante viejo. 

Un rosario con las cuentas doradas y 
tiene un Crucifijo. 

Un estandarte con las imágenes de 
Nuestra Señora de Valverde y San Miguel, 
azul, con cordones plateados , también 
viejo, sin la armadura y metal . 

Un vestido de la Virgen de la Soledad, 
de terciopelo negro, que tendría cerno me
dia vara. 

Y un alba con encajo, remendada. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-
mana, Juez de iustrucoión de esta villa y 
su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Francisco Castillo Na* 
vas , cuyo actual paradero se ignora así 
como las demás circunstancias personales, 
para que en el término de diez días, conta
dos desde su insercióa de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que ooutra 
el mismo resultan en oausa seguida en 
este Juzgado por hurto. 

A la vez se ruega y encarga á todas 
las Autoridades, tanto civi les como mil i 
tares, procedan á su busca, captura y 
remisión á este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, caso de ser habido. 

Dado en Chinchón á 17 do Octubre do 
1 8 9 2 . = Teófilo C e b a l l o s . = El actuario, 
Fernando Ibáñez. 
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